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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

-------- --------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 122.

El Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación del 
Reino por despacho tele
gráfico de hoq á las 4 
y 10 minutos de la tar
de, recibido á las 7 y 20 
minutos de la misma, me 
dice lo siguiente;

“El General en Gefe del 
Ejército de Africa dice ayer 
á las 12 mañana desde el 
Campamento de Tetuán.= 
Continúa el levante, y con 
fuertísimo temporal de agua. 
Han llegado dos Vapores 
pero aun no han comunica
do con tierra; por lo demás 
no ocurre novedad. »

Lo que he dispuesto se 
inserte en el Boletín oji- 

cialpara conocimiento del 
público,—Burgos 9 de 
Mar2;o de 1860.—El G. 
Francisco de Otaxu,

Circular número 125.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me dice con fecha 29 de Febrero lo 
siguiente:

La partida de un millón consignada en 
el presupuesto general del estado para 
hacer frente á todas las calamidades que 
ocurran en el Reino durante un año, es 
sumamente escaso para el objeto á que 
se la destina, y conviene por lo tanto pro
ceder con mucho pulso en la concesión 
de socorros del expresado fondo y dictar 
algunas medidas con el fin de regulari
zar tan importante servicio, precaviendo 
el conflicto en que se veria el Gobierno 
si este crédito se consumiere antes de 
tiempo, y despues de agotado, sobrevi
niesen nuevas calamidades. En su con
secuencia, la Reina (Q. D. G.). se ha 
dignado disponer: 1,° Que se excite el 
celo de las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos á fin de que en nin
gún presupuesto provincial ni municipal 
deje de incluirse una suma mas ó menos 
crecida, según lo permitan las circuns
tancias, con destino á cubrir las necesi
dades ocasionadas por alguna calamidad 
en los respectivos pueblos y provincias, 
mientras dure el egercicio de los presu
puestos mencionados: 2.° Que solo cuan
do estos créditos se hayan agotado com
pletamente, ó bien cuando la calamidad 
asi lo reclame por su importancia y gra
vedad, se soliciten para cubrirla ó re
mediarla fondos del presupuesto general 
del Estado: 5." Que para solicitar del 
Gobierno la concesión de estos fondos, se 
instruya siempre un espediente en que 
se haga constar: 1." El número total de 
enfermos con separación de los pudientes 
y de los pobres cuando la calamidad con
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sista en una epidemia ó alteración gene
ral de la salud pública: 2.° El precio de 
los comestibles y el número de familias 
desvalidas, y de pobres de solemnidad, 
cuando se trate de socorrer á pueblos 
afligidos por el hambre: 3.° El valor de 
los efectos materiales destruidos por la 
calamidad cuando esta sea un incendio, 
una inundación ó cualquier otro siniestro' 
de semejante índole, prévia tasación- de 
las pérdidas ocasionadas por el mismo, 
hecha en debida forma y con espresion 
de los sugelos menos acomodados que 
hayan padecido algún daño en sus per
sonas ó haciendas: 4.” La proporción 
aproximada entre el producto de las co
sechas de un año regular, y el de aque
llas cuya escasez se alegue para pedir 
auxilios del presupuesto general, mani
festando además detenidamente los efec
tos producidos en la población por este 
accidente, y los que del mismo hayan de 
originarse forzosamente en lo sucesivo: 
5.° El número y grado de miseria de 
los trabajadores ó braceros á quienes se 
considere necesario socorrer por carecer 
de trabajo y de recursos por consiguien
te con que atender á su subsistencia, con 
motivo de la escasez ó pérdida de las 
cosechas ó de cualquiera otra desgracia 
pública. 6.° Todos los datos y noticias 
que sea dable reunir para la mas com
pleta justificación, asi de los distintos gé
neros de calamidades que quedan indi
cados, como de cualquiera otros que pue
dan ocurrir: 7.° El informe que acerca 
de la importancia del siniestro y de la 
conveniencia ó necesidad de que se con
cedan para su remedio fondos del Esta
do, deberán emitir el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Beneficencia del pue
blo ó pueblos aflijidos por la calamidad, 
la Junta provincial del mismo ramo, la 
de sanidad cuando se trate de asuntos 
que tengan relación con la salud pública 
y el Gobernador de ía provincia: y 8.° 
La forma en qne hayan de invertirse los 
fondos solicitados para los objetos de que 
se trata. De Real orden lo comunico á 
V. S. para su mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 29 de Febrero de 1860.—Posada 
Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su observancia y 
cumplimiento. Burgos 8 de Mario de 
1860.—Francisco de Otaiu.

Circular número 124.

ElExcmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de ganaderos del Reino, 
me dice con fecha 29 de Febrero último, 
lo que sigue:

Estando determinado en el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 51 de 
Marzo de 1854, para la organización y 
régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al año y en los tér
minos que prescribe, las Juntas genera
les ordinarias de ganaderos, y las extra
ordinarias que la necesidad exija, para 
el despacho de los negocios conducentes 
al fomento, policía y régimen de la ga
nadería del reino, y demás que por el 
mismo Reglamento les corresponden; ha
go presente á los ganaderos de esa pro
vincia, que el dia veinte y cinco de Abril 
próximo han de empezar las Juntas ge
nerales del presente año, reuniéndose 
en esta Córte en la casa propia de la 
Asociación, calle de las Huertas, núm. 
50, á las que podrán asistir los ganade
ros criadores que gusten, proponiendo y 
acordando con ¡os demás Vocales necesa
rios y voluntarios, cuanto consideren con
ducente á la conservación y prosperidad 
de la ganadería; con tal de que con un 
año de anticipación sean dueños de cien
to y cincuenta cabezas de ganado lanar 
ó cabrío, ó de veinte y cinco de vacuno, 
ó de diez y ocho de caballar, ó de seten
ta y cinco de cerda: lo que debprán jus- 
tiíicar con certificación del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadronados los 
ganados para el reparto de la contribu
ción del año anterior, ó en cuyo término 
hayan pastado el verano último, presen- 
tándola antes del indicado dia veinte y 
cinco de Abril en la Secretaría de la 



Asociación-. Además han de estar solven
tes en el (jago délos derechos de Aso
ciación.

Los ganaderos que se hallen consti
tuidos en algún empleo ó cargo público 
del servicio de la Real Persona ó del Es
tada, que les impida asistir por sí á las 
Juntas generales, pueden enviar apode
rados, á que se enteren de cuanto ocurra, 
y espoogan lo que conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten des
pues de tres dias de hallarse constituida 
la Junta general, solo tendrán voz y no 
voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se ve
rifique.

K he acordado su inserción en este 
boletín oficial, en virtud de toqúese 
manifiesta en la precedente comunica
ción. Burgos 8 de Marzo de 1860.— 
Francisco de Otazu.

(Gaceta núm. 39.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el nlieto que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una D. José María 
de Murua, Conde del Valle, y en su nom
bre el Doctor D. José Luis Retortillo, 
demandante; y de la otra la Administra
ción general, demandada, representada 
por mi Fiscal, sobre que se le preste au
diencia instructiva en el expediente de 
declaración de utilidad pública de las 
obras del Real Seminario de Vergara:

Visto:
Visto el presupuesto que el Ingeniero 

U. Mariano José Lascurain formó en 13 
de Junio de 1831 para hacer las obras 
necesarias en el Seminario, á fin de es
tablecer en él la Escuela industrial, gra
duándole en 1.425.163 rs. con inclusión 
de 78.500 por las casas del Conde del 
Valle, al que acompañó el plano para el 
proyecto de ensanche y ampliación:

Vista la Real orden de 20 de Agosto 
de 1851, en que se aprobó el presupues
to, incluyendo el valor de tos edificios 
que debían adquirirse; y se accedió al 
deseo manifestado por la Diputación de 
que se le encomendase la ejecución de 
las obras, á cuyo efecto dispuso se le en 
tragaran los fondos, que tanto el Ayunta
miento como el Seminario destinasen á 
este objeto, porta mayor economía que 
se lograría de este modo, |iero debiendo 

caminar de acuerdo con el Director, y 
con la intervención del Ayuntamiento por 
la parte con que contribuyera:

Visto el certificado dado por el Se
cretario del Ayuntamiento, del que.apare- 
ce que en 25 de Noviembre de 1857 se 
reunieron la Comisión de la Municipali
dad, el Director del Instituto y el Conde 
del Valle, quien pidió-pr$ sus solares y 
fincas 200.00.0 rs. sin quqhubiese avenen
cia, aunque se le ofrecieron 120.OQO:

Vista la instancia que. el Ayuntamiento 
en 14 de Enero de 1858 dirigió al Go
bernador, en la que expresó que para 
ejecutar las obras existia la dificultad de 
no haber podido adquirir dos casas y dos 
solares del mencionado Conde del Valle, 
sin embargo de no haber omitido medio 
alguno para su compra, hallándose com
prendidos en el cróquis ya aprobado: que 
teniendo presente su importancia, acordó 
se procediese á la expropiación forzosa, 
con lo que se obtendría mayor extensión 
para la plaza y su regularizacion al pla
no de la villa, y solicitó se sirviese de
clarar que las obras de ampliación eran 
de utilidad pública, y que se concediese 
á la Corporrcion el permiso competente 
para realizarlas:

Visto el anuncio de 29 del mismo mes 
y año, inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, haciendo público se instruía 
expediente para la declaración de utili
dad pública con objeto de ampliar el Se
minario, y la petición del referido Conde 
para que se le diese vista y audiencia, 
las que se le otorgaron, y en su virtud 
dijo que no necesitaba más extensión un 
establecimiento que habia contenido [ma
yor número de alumnos en años anterio
res: que si se le queria ampliar, podría 
obtenerse con unidad aprovechando la 
parte cercada del mismo edificio con
forme al plano que presentalla: que así 
se lograría alguna economía: que no 
se causaría el perjuicio de la expropia
ción ni el derribo de una parle de la 
hermosa iglesia del Seminario; y con
cluyó con que no siendo ndispensables, ni 
aun convenientes ambas medidas, se de
cretase que las obras proyectadas no 
eran de utilidad pública, y porconsiguien
te que no debía haber lugar á la ex
propiación:

Visto el informe del Ayuntamiento de 
21 de Marzo siguiente, en que se mani
fiesta que D. José Maria de Murua, Con
de del Valle, partía del error de que el 
Seminario no era más que un Instituto 
provincial, cuando por Real orden de24 
de Marzo de. 1851 se declaró Escuela in
dustrial, siéndole con este motivo ne
cesaria la ampliación para establecer 
cómoda y holgadamente la escuela; que 
resistia la expropiación porque no se le 
daban por sus fincas los 200.000 rs. que 
pidió, sin embargo de que se le ofrecie
ron 120.000, á pesar de que su valor 
era el de 78.000, según tasación del 
Ingeniero: que no se perjudicaba al ser
vicio de la iglesia porque le quedaba una 
gran capilla, muy bastante para las so
lemnidades religiosas; y por último, que 
de hacerse la construcción donde propo
nía, se privaba el Seminario de las lu

ces, ventilación y desahogo que ahora 
tienen sus salas, dormitorios y demas 
departamentos:

Vista la Real órden de 30 de Mayo 
de 1858, que hizo la declaración de uti
lidad pública, comprendiendo en las re
feridas' obras las de ampliación por la 
parte que se proponía; y se mandó que 
se procediese en su consecuencia á la 
expropiación forzosa de los solares y ca
sas dél Murua, con arreglo á la ley de 17 
de Julio de; 1836; y se autorizó al 
Ayuntamiento* de Vergara para contri
buir á la ejecución con la cantidad que 
tenia acordada.

Vista la resolución del Gobernador, 
mandando nombrase périto para la tasa
ción conforme al art. 7.° de la citada ley, 
á cuya decisión se opuso Murua/, mani
festando se le debía oir antes instruc
tivamente en unión de la Diputación pro
vincial sobre la necesidad de que cediera 
el todo ó parte de las fincas: que se 
violaba ostensiblemente el art. 4.° de la 
ley si no se accedía á que usase de su 
derecho, y solicitó se le concediera la 
correspondiente audiencia:

Visto el dictámen del Consejo provin
cial para que se procediese á la tasación, 
y los decretos del Gobernador de 5 y 25 
de Octubre en que así lo determinó:

Vista la instancia que el interesado 
presentó al Ministerio para que se sus
pendiera el curso del expediente: se le 
oyera en la forma prescrita, y se re
solviese lo que procediera en cuanto á la 
declaración de utilidad, hechas que fue
sen las justificaciones convenientes; y la 
Real orden de 5 de Diciembre del citado 
año de 1858 en que se desestimó su pre
tensión:

Vista la demanda contenciosa, incoada 
por el Doctor D. José Luis Retortillo á 
nombre de D. José María de Murua, Con
de del Valle, en la que manifestó, que 
habiendo aparecido en el Boletín oficial 
el anuncio, se opus > Murua como ha
bitante del pueblo; que legalmente no se 
pudo comprender en una sola Real órden 
la declaración de utilidad pública y la 
relativa á la enajenación forzosa de de
terminadas fincas; que sobre este segun
do extremo no se le ha oido como pro
pietario, ni á la Diputación provincial, ni 
acerca de él ha decidido el Gobernador, 
y por consiguiente resulta que no se ha 
cumplido con lo prescrito en el art. 4.° de 
la ley de 17 de Julio do 1836; por todo 
lo que solicitó se revocasen las Reales 
órdenes de 50 de Mayo y 5 de Diciem
bre de 1858, y se le concediese la au
diencia prelentida:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que 
solicita se absuelva á la Administración 
de la mencionada demanda y se confir
me la Real órden que en ella se im
pugna:

Vista la ley de 17 de Julio de 1836 
sobre enajenácion forzosa de la propiedad 
particular en beneficio público:

Vistos los artículos 3.° y 4.° de ella 
que dicen:

Art. 3.° «La declaración de que una 
obra es de utilidad pública, y el permiso 
para emprenderla, serán objete de una 

le), siempre que para ejecutarla haya 
que imponer una contribución que grave 
á una ó mas provincias. En los demas 
casos serán objeto de una Real órden, 
debiendo preceder á su expedición los 
requisitos siguientes:

Primero. «Publicación en el Boletín 
oficial respectivodando un tiempo pro
porcionado para que los: habitantes del 
pueblo ó pudrios que se supongzm intere
sados, puedan hacer presente al Gober
nador civil lo que se les ofrezca y pa
rezca.

Segundo. «Que la Diputación pro
vincial, oyendo á los Ayuntamientos del 
pueblo ó pueblos interesados, exprese su 
dictámen y lo remita á la superioridad 
por mano de su Presidente.»

Art. 4.° El Gobernador civil, en 
unión con la Diputación provincial, oirá 
instructivamente á los interesados dentro 
del término discrecional que se considere 
suficiente, y decidirá sobre la necesidad 
de que el todo ó parte de una propiedad 
deba ser cedida para la ejecución de una 
obra declarada ya de utilidad pública, y 
habilitada con el correspondiente per
miso,»

Vis’o el Real decreto de 27 de Julio 
de 1853, que contiene el Reglamento 
para la ejecución de la citada ley; y su 
art. 25 que dice:

«Cuando se falte á las disposiciones 
contenidas en la ley, podrán las partes 
intentar la vía contenciosa ante el Con
sejo Real, contra la decisión gubernativa 
que se adopte sobre la necesidad de que 
el todo ó parte de una propiedad deba 
ser cedida para la ejecución de las obras 
públicas provinciales ó municipales de
claradas ya de utilidad pública.»

Considerando que despues de decla
rada una obra de utilidad pública, es 
cuando, según el texto de la ley, ha de 
oirse instructivamente por el Gobernador 
á los interesados, y decidirse por el mis
mo sobre la necesidad de que el todo ó 
parte de una propiedad sea cedida para 
la ejecución:

Considerando que si bien D. José Ma
ría Murua expuso lo que tuvo por con
veniente acerca de la expropiación de sus 
fincas para el ensanche del Seminario de 
Vergara, lo verificó en virtud del llama
miento hecho á todos los vecinos por me
dio .del Boletín oficial para que manifes
tasen lo que creyeran oportuno acerca 
de la utilidad de la obra, conforme al 
art. 5.° de la citada ley, y no en virtud 
de la audiencia instructiva que el 4.° 
manda dar al que ha de ser expropiado.

Considerando que la expresada Au
diencia instructiva es un trámine estable
cido por la ley en garantía de los intere
ses del propietario contra los actos de la 
Administración, y que por lo mismo Don 
José María Murua tiene derecho á que no 
se prescinda de él en los términos y en 
la ocasión que la ley ha señalado, aunque 
pueda aparecer infructuoso y evacuado 
con anterioridad su objeto;

Oido el Consejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
lega. Presidente; Don Facundo Infante, 
D. Antonio GtoBlez^D^Andrés" García 



Camba,"el Conde deClonard, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco James Hevia, Don Antonio 
Fernandez Landa, D. José Caveda, el 
Marqués de Someruelos., D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de la Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, Don 
José Antonio Olañeta, Don Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la 
Serna, el Conde de Torre-Marin, D. Ma
nuel de Gujllamas D. Manuel Moreno 
López y D. Cerilo Alvarez, Vengo en 
mandar se dé á D. José María Murua la 
audiencia instructiva que determina el 
art. 4.° de la ley de 17 de Julio de 1836, 
procediéndose despues á lo que corres
ponda según la misma, quedando sin efecto 
las Reales órdenes de 30 de Mayo y 5 de 
Diciembre de 1858 en cuanto, se ^.oponga 
á esta resolución.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real. mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Jasé' de Posada- Her
rera. »

Publicación.—Leído, y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo deEstado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1860,—Juan 
Sunyé.

Gaceta núm. 40.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno .—Negociado 3.°—-Quintas.

Pasadoáinforme de las Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente promovido por Josefa 
Zamora, en solicitud de que se revoque 
el acuerdo por el que el Consejo provin
cial de Tarragona declaró soldado al hijo 
de la misma interesada Juan Pamies, 
quinto por el cupo de Reus en el reem
plazo del ano próximo pasado para el 
ejército, dicha Sección ha emitido en 24 
de Octubre último sobre este asunto el 
siguiente dictámen:

«Visto el caso segundo, art. 76 de la 
ley de reemplazos, que exceptúa del ser
vicio al hijo único que mantenga á su 
madre viuda y pobre:

Vistas las reglas 5.a, 6.a y 7.a, art.
77 de la misma ley:

Considerando que el mozo Juan Pa
mies y Samora, si bien expúsola excep
ción que marca el citado caso segundo, 
art. 76, no ha justificado que mantenga 
a su madre, ni la pobreza de esta, por 
cuanto la viuda gana un jornal do 8 rs. 
diarios, con los que puede atender á su 
subsistencia aunque se la prive del auxi
lio que pudiera prestarle su citado hijo:

Considerando que la madre de dicho 
mozo no debe ser tenida como pobre ni 
entenderse que este la mantiene en con
formidad á lo dispuesto en las citadas 
reglas 5.a y 6.a, art. 77, toda vez que 
con el jornal que gana puede muy bien 
subsistir sin el auxilio de su hijo, con
tando por tanto con medios suficientes 
para atender á su subsistencia:

Considerando que la madre está ga
nando hace 16 años sin interrupción al
guna el jornal de 8 rs. diarios en su ofi
cio de cortante de carnes, y que con ar
reglo á lo dispuesto en la citada regla 
7.a, art. 77, debe atenderse á las cir
cunstancias que en ella concurrían el día 
de la declaración de soldados para el go
ce de la excepción expuesta por su hijo;

• Esta Sección opina que debe confir
marse el fallo del Consejo provincial de 
Tarragona, por el que se declaró soldado 
para el reemplazo de este año y cupo de 
Reus al citado Juan Pamies y Samora, 
por haber sido dictado con sujeción á lo 
prevenido en el mencionado caso segun
do, art. 76, y reglas 5.a, 6.a y 7.a del 
77 de la ley vigente de quintas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. resol
ver de conformidad con el preinserto 
dictámen, y que esta disposición sirva 
de regla general en casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. parales efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 do 1860,—Po
sada Herrera. Sr. Gobernador dé la pro
vincia de......

(Gaceta núm. 41.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Teniendo en consideración las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 2.° del reglamento 
de 8 de Julio último para la ejecticio i de 
la ley de 14 de Noviembre de 1855, se 
crea una plaza de Inspector general eco
nómico para la parte administrativa y 
mercantil de los ferro-carriles.

Art. 2.a Corresponde al Inspector 
general informar al Gobierno:

Primero. Sobre el establecimiento 
de las tarifas de peaje y trasporte de los 
ferro-carriles y su aplicación.

Segundo. Sobre los contratos de tras
porte que celebren las compañías conce
sionarias con los particulares ó empresas, 
y los convenios que aquellas hagan entre 
sí ¡tara combinar el servicio de sus res
pectivas líneas, cuando estas se hallen 
en contacto.

Tercero, Sobre la emisión de obli
gaciones y contratación de empréstitos 
por las mismas compañías.

Cuarto. Sobre las subvenciones di
rectas ó de garantía de un mínimun de 
interés y participación de los productos 
de las líneas por el Estado.

Quinto. Sobre los balances anuales 
y estados que deben presentar al Gobier
no las compañías.

Art. 3." Deberá también, cuando el 
Ministro de Fomento se lo prevenga, 
inspeccionar las empresas concesionarias 
de ferro-carriles, dando cuenta de la si
tuación mercantil en que se encuentran; 
visitar las lineas que se hallen en explo
tación; practicar las indagaciones opor
tunas sobre hechos y materias concer
nientes al servició de los ierro-carriles 
en su parte económica, y desempeñar to
das las comisiones que se le confieran 
relativas á este ramo en sus relaciones 
con las demás industrias y con los inte
reses, generales del país.

Arl. 4.° 1 endra ademas las atribu
ciones que se le confieran en los regla
mentos que se publiquen sobre el servi
cio de las Inspecciones.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ducentes al fin que se desea; en el con
cepto de que serán responsables igual 
mente que las demás corporaciones y 
Autoridades locales de cualquier falta ú 
omisión que pudieran cometer en estos 
asuntos.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años: Madrid 6 
de Febrero de 1860.—Posada llenera. 
Sr. Gobernador de la provincia de.

Anuncios Oñciales.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

El quinto por el cupo de esta Ciudad 
Leandro Ortega, cuya filiación se inser
ta, ha desertado de esta plaza y se hace 
saber por medio del Boletín oficial, á fin 
de que las justicias de los pueblos y em
pleados en el ramo de vigilancia contri
buyan en cuanto puedan á su captura.

Gobierno —Neg ociado o.“—Quintas.

Circular.

Enterada la Reina (q. D. g.) de las 
comunicaciones dirigidas á este Ministe
rio con fecha 19 y 22 del mes último 
por el Gobernador de la provincia de 
Granada, en que pide que se adopte una 
disposición me dianle la cual pueda acre
ditarse la existencia de los soldados vo
luntarios en las filas, sin los retardos y 
perjuicios que ocasiona con motivo de la 
Guerra de Africa el cumplimiento de las 
Reales órdenes circulares de 9 de Marzo 
de 1852 y 12 de Febrero de 1857; S. M. 
deseosa de conciliar los intereses de los 
pueblos con los del ejército, ha tenido á 
bien resolver, de acuerdo con lo infor
mado sobre este asunto por el Ministerio 
de la Guerra, y como ampliación á di
chas Reales órdenes:

1. ° Que surtan los mismos efectos 
que las certificaciones de los Jefes de los 
cuerpos, las de los Comandantes de los 
depósitos y embarque para Ultramar, 
siempre que ios voluntarios á que se re
fieran se encuentren en los depósitos de 
la Península ó se hayan embarcado para 
Ultramar posteriormente al dia en que 
empiezo el llamamiento y declaración de 
soldados.

2. a Que los plazos para presentar 
las certificaciones se entiendan de dos 
meses para los cuerpos existentes en la 
Península y en el ejército de Africa; de 
seis para los que se hallen en las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y de un año para i 
los de Filipinas:

Y 3.° Que los Gobernadores y Con
sejos de provincia, al reclamar los cer
tificados de lab^Autoridades militares 
expresen además de todas las circuns
tancias exigidas por este Ministerio en la 
Real orden circular de 8 de Junio de 
1858. cuantos datos V noticias sean con- ■ 

Filiación de Leandro Ortega.

Hijo de Felipe y de Isabel González, 
natural de Riocerezo, parroquia de San 
Juan, avecindado en Burgos, oficio sille
ro, edad 19 años, 11 meses y 2 4 días, 
estado soltero, estatura 1 metro 560 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena. Burgos 
7 de Marzo de 1860.—-El General Go
bernador, De Gregorio.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

El sargento 2.° del regimiento de ca
ballería de Talavera, cuya filiación so 
inserta á continuación, ha desertado des
de Zaragoza el dia 29 del finado; lo que 
se hace saber por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que las jus
ticias de los pueblos y empleados en el 
ramo de vigilancia contribuyan en cuanto 
puedan á su captura.

Filiación de Victores Samarilla.

Padres, Faustino y Feliciana Estéba
nes, natural de Polientes, provincia de 
Santander, avecindado en su pueblo; 
edad 25 años, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno, 
barba poca. Burgos 9 de Marzo de 1860. 
—El General Gobernador, De Gregorio.

De orden del Señor Gobernador civil 
de esta provincia, se sacan ¿públicasu
basta para el dia 15 de Abril proximo 
venidero, y hora de 11 á '12 dé su ma
ñana , 92 encinas secas para reducirlas ¿ 
carbón, que en el monte titulado Abajo 
y sitios denominados Fuente- Portillo, 
Las Hteelgas, Valle la Colmena y Ua- 



fondo, perteneciente á la villa de Santo 
Domingo de Silos, se hallan señaladas 
con la Marca Real, y cuya corta ha sido 
concedida al Ayuntamiento de citada vi
lla, por la mencionada autoridad supe
rior de la provincia, con fecha 5 del mes 

.actual.
A estos árboles cuyo número, especie, 

dimensiones, número de arrobas de car
bón que pueden producir y valores, son 
ios siguientes:

na se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de mil quinientos reales en que 
han sido tasadas.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Santo Do
mingo de Silos, ante el Alcalde Cons
titucional de la misma o quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado que nombre el In
geniero Gefe de la provincia, hallándose 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación, al designado 
para el remate. Burgos 8 de Marzo de 
1860.-El Ingenien) Gofo, Dionisio Uncela.

\ EN1A DE TRIGO.

1-1 din 1-4 del corriente á las 
12 de su mañana, se procederá 
a la subasta de 5.341 fene- 
gas do trigo mocho existentes 
en las paneras de esta Adminis

tración, en lotes de 200 fanegas 
cada uno, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a El remate se celebrará 
en el local que ocupa la oficina 
del Gobierno de provincia, en el 
dia y hora fijados ante el Sr. Go
bernador, el Administrador, ofi
cial primero interventor y Escri
bano de Hacienda.

2. a Los precios serán el me
dio que tenga el testimonio del 
Ayuntamiento tomado del mer
cado inmediato anterior, no se 
admitirá postura que no le cubra.

3. a El rematante ingresará 
al dia siguiente de verificada la 
subasta, el importe en la Tesore
ría de Hacienda Pública.

4. a El rematante sacará los 
granos de las paneras en el tér
mino de seis dias, á contar desde 
el siguiente de la subasta y des
pues de verificado su pago: para 
su inteligencia se advierte que 
las paneras estarán abiertas para 
la salida de los frutos, desde las
8 de la mañana á las 6 de la tar
de; en caso de que á la vez se 
presenten varios compradores á 
exigir la entrega, esta se verifi
cará dando prioridad al que pri
mero se hubiese presentado con
tinuándole por el mismo orden.

5. a Será de cuenta del com
prador el pago de derechos de 
entrada en el caso de que parte 
ó todo de ellos, se destine al con
sumo de la capital, como igual
mente los gastos de subasta 
que se indicarán por el Escriba
no en el momento de abrirse esta.

0.1 Se pondrá de manifiesto 
la muestra del grano sin perjui
cio de tener las paneras abiertas 
cuando algún licitadorlo solicite.

En la misma forma, dia y 
hora se celebrará la subasta de 
500 fanegas dé cebada. Burgos
9 de Marzo de 1860.=Gregorio 
Jiménez.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor en 
Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y es
pecial de Hacienda de la provincia etc.

Por el presente con calidad de primero, 
segundo, tercero y último edicto y por 
término de treinta dias, cito, llamo y 
emplazo á D. Francisco Cruzado, del co
mercio de la villa y Córte de Madrid, para 
que dentro de dicho término á contar 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta de dicha Corle y Boletín oficial, 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en 

la causa que se instruye por aprehensión 
de un fardo con géneros de ilicito co
mercio, verificada el veinte y nueve de 
Marzo del año último, pues que de ha
cerlo así, se le oirá y administrará jus
ticia parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Francisco de 
la Pezuela.—Por su mandado, Felipe 
García.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor en 
Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y es
pecial de Hacienda de la provincia etc.

Por el presente con calidad de primero, 
segundo, tercero y último edicto, y por 
término de treinta dias, se cita, llama y 
emplaza á Pedro García, natural y ve
cino de Quintanae de la Orden, para que 
dentro de dicho término, á contar desde 
su publicación en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales respectivos, comparez
ca en este Juzgadode Hacienda á responder 
á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue, por aprehensión de 
doscientas tres libras de tabaco de con
trabando, pues que de hacerlo asi', se le. 
oirá y administrará Justicia, y en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Burgos á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Francisco de 
la Pezuela.—Por su mandado, Felipe 
García.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor en 
Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y es
pecial de Hacienda de la provincia etc.

Por el presente con calidad de primero, 
segundo, tercero y último edicto y por 
término de treinta días, se cita llama y 
emplaza á Gregorio Esléban Peco, natu
ral de Fuentes de Ebro, para que dentro 
de dicho término á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales respectivos, comparezca 
en este Juzgado especial de Hacienda á 
responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue, por 
aprehensión de tres libras y media de 
tabaco de contrabando, pues que de ha
cerlo así se le oirá y administrará justi
cia, parándole en otro caso el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Burgos á seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Francisco de la 
Pczuela.-Por su mandado, Felipe García.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento do la Gallega, partido de 
Salas de los Infantes en esta provincia. 
Su dotación anual consiste en 500 reales 
cobradas [ior trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes podrán di
rigir sus solicitudes al Presidente de dicha 
Corporación en el término de 50 dias 
contados desde la inserción de este anun
cio. Burgos 8 de Marzo de 1860.—Fran
cisco de Otazu.

Anuncios Particulares.

Se han estraviado los prebilégios de Ju
ros siguientes:

Números 1 y 5. 100.105'mrs. so
bre Alcabalas de Burgos.--10.000 ma
ravedises sobre id. de Candemuño, ám- 
bas en cabeza de D. Miguel de Salaman- 

. ca y sus sucesores en los mayorazgos de 
¡ estos.

Núm. 15. 137.000mrs. sobre Puer
tos secos de Castilla, en cabeza de Gon
zalo López Polanco, y sucesores en sus 
mayorazgos.

Núm. 15—2.° 187.499 mrs. sobre 
id. id., en cabeza de Miguel Salamanca 
y sus mayorazgos.

Núm. 2. 571.428 mrs., cabeza de 
Diego Correa de Velasco, sobre id. id.

3 primeros del 7. 4.400 sobre Al
cabalas de Burgos, en cabeza de Diego 
Soria.—4.500 id. id. id.—20.000 idem 
id., cabeza de DiegaMartínez de Soria.

Núm. 20. 22.000 sobre diezmos de 
la Mar de Castilla, en cabeza de Juan 
Bautista de Soria.

1.° del 26. 8.042 sobre diezmos de 
la Mar de Castilla, cabeza de Andrés 
Polanco.

27. 40.000 sobre Almojarefazgo de 
Sevilla, cabeza de Luis de la Torre. Que 
son propios del Marquesado de Lorca, y 
se suplica al que los hubiese hallado los 
presente en la casa del mismo Sr. Man- 
qués en esta ciudad.

ÚLTIMA HORA.

Al entrar este periódico 
en prensa, se ha recibido 
el siguiente parte telegrá
fico.

El Eaccmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación del 
Beinopordespachotelegrá- 
Jicodehoyálas SySOminu- 
tosdela tarde, que he recibi
do á las 4y minutos de 
la misma, me dice lo si
guiente:

«Continúa el temporal 
haciendo imposible la co
municación con Tetuán.”

Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para conoci
miento del público. Bur
gos 10 de Marzo de 1860. 
—Francisco de Otazu.

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Djpltacion; á cargo de Jiménez.


